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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LAGARTERA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposicién al publico, queda
autométicamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de 30 de enero de 2015 aprobatorio
de la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Lagartera de participacién econémica de los usuarios por
la prestacion del servicio de ayuda a domicilio, cuyo texto integro se hace publico, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el articulo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
comn no cabe interposicién de ningtin recurso en via administrativa, por lo que para su impugnacién
se interpondré recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la
publicacién del presente anuncio, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

Ordenanza fiscal del Ayuntamiento de Lagartera de participacién econémica de los usuarios
por la prestacién del servicio de ayuda a domicilio.

La presente ordenanza refleja los requisitos minimos establecidos, para determinar la capacidad
econdmica y aportacion de las personas en situacién de dependencia, por la resolucién de 13 de julio
de 2012 ( Boletin Oficial del Eestado niimero 185, de 3 de agosto) de la Secretaria de Estado de Servicios
Sociales e Igualdad, por la que se publica el acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia
y Atencién ala Dependenciay que seran de aplicacién en tanto no resulten modificados por la normativa
de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Por tanto, todos los usuarios que reciban los servicios
de ayuda a domicilio o de comida a domicilio desde basicas, aun cuando éstos estén financiados por
la J.C.C.M,, estarén sujetos al régimen de aportacién que cada Ayuntamiento establezca en base a su
potestad normativa, con la tnica limitacién de que tales condiciones de participacién no resulten més
beneficiosas que las establecidas para las personas dependientes que los tengan prescritos en su Plan
Individual de Atencién.

La presente ordenanza fiscal se dicta de acuerdo con la regulacién establecida previamente por este
ayuntamiento en la ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestacion del Servicio de Ayuda a Domicilio,
aprobada por acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2013 donde se definen los conceptos
empleados en esta ordenanza.

CAPITULOI

Disposiciones generales

Articulo 1.- Objeto.

De conformidad con lo previsto en los articulos 20 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
demas normativa de Régimen Local, se establecen la tasa por el servicio de ayuda a domicilio, asi como
la participacién econémica de los usuarios, regulada por el Decreto 30/2013, de 6 de junio, de régimen
juridico de los servicios de atencién domiciliaria.

Articulo 2.- Precios de los servicios.

1. El precio de la hora ordinaria (de lunes a sdbado) del servicio de ayuda a domicilio serd calculado
para cada persona usuaria en funcién de su capacidad econémica, sin que pueda ningtn ciudadano ser
excluido del &mbito de los mismos por no disponer de recursos econémicos.

2.El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos tiene un incremento del 33%.

3. El coste/hora del servicio de ayuda a domicilio para 2015 es de 12,40 euros/hora.

4. El coste/hora del servicio de ayuda a domicilio se actualizard anualmente conforme al precio que
determine la Comunidad Auténoma para cada anualidad.

Articulo 3.- Obligacién de pago.

La obligacién de pagar el precio publico/tasa regulado en esta Ordenanza nace desde el inicio de la
prestacion. Esta obligacion no existird durante el tiempo de suspension del servicio correspondiente. Estan
obligadas al pago las personas a quienes se les reconozca la condicién de usuarios del Servicio de Ayuda a
Domicilio a peticién expresa de las mismas, asi como aquellas otras que ostenten su representacion legal.

Articulo 4.- Aportacién minima.

La aportacién minima de los usuarios del servicio de ayuda a domicilio serd de 20 mensuales, salvo
que la ayuda a domicilio sea prescrita en proyectos de intervencién familiar encaminados a evitar una
declaracién de situacién de riesgo de menor/es, en proyectos de intervencion familiar de una situacién
de riesgo de menor/es formalmente declarados o que el usuario acredite no disponer de recursos
econdémicos, en cuyo caso no se aplicard una aportacién minima.
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CAPITULOII

Célculo de la capacidad econémica de la persona usuaria del servicio de ayuda a domicilio.

Articulo 5.- Capacidad econémica: renta y patrimonio.

1. La capacidad econémica del usuario serd la correspondiente a su renta, modificada al alza por la
suma de un porcentaje de su patrimonio seguin la siguiente tabla:

Tramos de edad:

Edad a 31 de diciembre del ario al que correspondan las rentas y patrimonio computables.
Porcentaje:

65 y mas anos 5%.

De 35 a 64 afos 3%.

Menos de 35 afos ~ 1%.

2.Setendran en cuenta las cargas familiares. Para ello, cuando la persona tuviera a su cargo ascendientes
o hijos menores de veinticinco afios o mayores con discapacidad que dependieran econémicamente de
ella, su capacidad econémica se minorara en un 10% por cada miembro dependiente econémicamente.
Se consideran econémicamente dependientes las personas cuyos ingresos anuales sean inferiores al
importe fijado en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas para la
aplicacién del minimo por descendientes en el cémputo del minimo personal y familiar. Se asimila a los
hijos, a aquellos otros menores de veinticinco afios 0o mayores con discapacidad, vinculados al interesado
por razén de tutela o acogimiento familiar, en los términos previstos en la legislacién civil vigente.

3. Respecto a los usuarios menores de edad, la determinacién de su renta y patrimonio sera la que
les corresponda conforme a la legislacién fiscal.

4. El periodo a computar en la determinacién de la renta y del patrimonio sera el correspondiente
al afio del ultimo ejercicio fiscal cuyo periodo de presentacién de la correspondiente declaracién haya
vencido a la fecha de presentacion de la solicitud.

5 La capacidad econémica anual es la cantidad que resulte de sumar a los ingresos anuales, el
porcentaje del patrimonio que corresponda. Una vez sumados, se descuentan las cargas familiares (10%
por cada dependiente econémico). Para introducir la capacidad econémica mensual en la formula del
articulo 9, se dividira entre doce meses.

Articulo 6.- Consideracién de Renta.

1. Se entendera por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de procedencia,
derivados directa o indirectamente del trabajo personal, de elementos patrimoniales, de bienes o
derechos, del ejercicio de actividades econémicas, asi como los que se obtengan como consecuencia
de una alteracién en la composicién del patrimonio de la persona interesada.

2. Se incluyen como renta las pensiones, contributivas o no contributivas, de sistemas publicos
espaioles o de pais extranjero o de regimenes especiales (ISFAS, MUFACE; MUGEJU, etcétera), incluidas
sus pagas extraordinarias.

3. No se computard como renta la ayuda econémica establecida en el articulo 27 de la Ley Orgénica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia de Género.

4.Todas las rentas e ingresos se computan anualmente (incluyendo las pagas extras).

Articulo 7.- Célculo de la renta de usuarios con cényuge o pareja de hecho.

1. Por defecto, y mientras no se acredite lo contrario, se entender4 que las personas casadas lo estan
en régimen de gananciales.

2.En los casos de persona usuaria con cényuge en régimen de gananciales se entendera como renta
personal la mitad de la suma de los ingresos de ambos miembros de la pareja.

3.Cuando la persona usuaria tuviera cényuge en régimen de separacién de bienes, o pareja de hecho,
se computaré unicamente la renta personal. Cuando se trate de regimenes de participacion de bienes se
estara a lo dispuesto en los porcentajes de la correspondiente capitulacion matrimonial.

4. En el caso de régimen de separacién de bienes o de régimen de participacién, con declaracién
conjunta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, se computara como renta de la persona
usuaria la mitad de la suma de los ingresos de ambos, salvo que se acredite suficientemente lo contrario,
debiendo quedar demostrada la titularidad de cada una de las rentas que figuren en dicha declaracién.

Articulo 8.- Consideracién del patrimonio.

1. Se entenderd por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido econémico de los
que sea titular la persona interesada asf como las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro
afos anteriores a la presentacion de la solicitud de la prestacién.

2. Para la determinacién del valor de este patrimonio, se computaran todos los bienes inmuebles
segun su valor catastral, exceptuando la vivienda habitual. En el caso de residir en mas de una vivienda
de su propiedad, tendré la consideracién de habitual a efectos de esta Ordenanza la del domicilio de
empadronamiento. En caso de cotitularidad, sélo se consideraré el porcentaje correspondiente a la
propiedad de la persona usuaria.

3. No se computarén en la determinacién del patrimonio los bienes y derechos aportados a un
patrimonio especialmente protegido de los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de
proteccién patrimonial de las personas con discapacidad y de modificacién del Cédigo Civil, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, del que sea titular el usuario,
mientras persista tal afeccién. No obstante, se computarén las rentas derivadas de dicho patrimonio,
que no se integren en el mismo.
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Articulo 9.- Férmula del célculo.

La participacion del beneficiario en el coste del servicio se determinaréd mediante la aplicacién de la
siguiente formula

P=IR X (H, X C/IPREM-H,)

Donde:

P: Es la participacién del usuario.

IR: Es el coste hora del servicio. (3)

IPREM: Es el Indicador Publico de Renta de Efectos Multiples mensual (euros/mes).

C: Es la capacidad econémica de la persona usuaria (euros/mes).

H,;: Esun primer coeficiente que se establece en 0,45 cuando el nimero total de horas mensuales
de atencién sea igual o inferior a 20; 0,40 si la intensidad de esa atencién es mayor que 20,00 euros igual
o menor que cuarenta y cinco horas/mes; y 0,3333, cuando esa intensidad se sitlie entre cuarenta y seis
y setenta horas mensuales.

H,: Esunsegundo coeficiente que se establece en 0,35 cuando el nimero total de horas mensuales
de atencién sea igual o inferior a 20; 0,30 si la intensidad de esa atencién es mayor que 20,00 euros igual
0 menor que cuarenta y cinco horas/mes; y 0,25, cuando esa intensidad se sitlie entre cuarenta y seis y
setenta horas mensuales.

Articulo 10.- Aportacién maxima del usuario.

Si la persona usuaria recibe el servicio de ayuda a domicilio por tener reconocida la situacién de
dependencia y tenerlo prescrito en su Plan Individual de Atencién (PIA), y la aportacién resultante (P)
fuera superior al 90% del coste del servicio, entonces se le minoraré ese precio hasta alcanzar ese 90%
del coste. Si es una persona sin reconocimiento de situacién de dependencia, la aportacion resultante
(P) no podra ser superior al 100% del coste del servicio.

Articulo 11.- Cuota mensual.

La cuota mensual que corresponde a la persona usuaria sera:

a) Si s6lo recibe horas ordinarias (lunes a sébado): Cuota mensual por SAD ordinaria = P x nimero de
horas mensuales que recibe.

b) Si sélo recibe horas extraordinarias (domingos y festivos): Cuota mensual por SAD extraordinaria
= (1,33 x P) x nimero de horas.

¢) Si recibe tanto horas ordinarias como extraordinarias, se calcularan por separado ambas cuotas
mensuales y la cuota final serd la suma de ambas:

Cuota mensual: Cuota por SAD ordinaria + Cuota por SAD extraordinaria.

Articulo 12.- Hora prestada.

Se entenderad como hora prestada aquella que realmente se realice o aquella que no se haya podido
realizar por causa imputable al usuario.

Articulo 13.- Cuota mensual minima.

Los usuarios con capacidad econémica inferior o igual al IPREM mensual (Indicador puiblico de renta
de efectos multiples) del mismo ejercicio econémico de la renta, tendran una cuota mensual de 20,00
euros/mes, salvo lo previsto en el articulo 4. Las personas usuarias aportardn un minimo de 20,00 euros/
mes cuando la cantidad obtenida en aplicacién de la férmula de calculo resulte inferior a esa cifra.

Articulo 14.- Familias numerosas.

Se establece una bonificacién del 50% del precio/hora cuando el usuario forme parte de una unidad
familiar que tenga la condicién de familia numerosa, debidamente acreditada mediante el carné de familia
numerosa. Si con la aplicacién de la bonificacién resultare una cuota mensual inferior a la determinada
como cuota minima del articulo 4, se aplicard ésta ultima, en todo caso.

Esta bonificacién tendré caracter rogado y se aplicara a partir del mes siguiente a su solicitud por el
interesado.

Articulo 15.- Bonificaciones y/o exenciones.

Se aplicarén de oficio las siguientes bonificaciones segtn el tramo de ingreso de la capacidad
econdmica por mes de cada usuario:

4.Si C<IPREM se aplicara una bonificacién del 50% de la cuota mensual que corresponda a cada usuario.

3% 5. Si IPREM<=C<=1,5 IPREM se aplicard una bonificacién de 40,00 euros en la cuota mensual que

corresponda a cada usuario.

5" % 6.Si1,5IPREM <C<2IPREM se aplicara una bonificacién del 30% en la cuota mensual que corresponda

a cada usuario.

Cuando la cuota mensual que corresponda al usuario tras la aplicacién de la bonificacién que
corresponda seguin su capacidad econémica resulte inferior a la cuota minima del articulo 4, se aplicara
ésta en todo caso.

Articulo 16.- Revisién de aportaciéon econémica.

1. Los usuarios que cambien de situacién en su unidad de convivencia, o en los que se haya producido
una modificacién sustancial de su situacién econémica, estan obligados a presentar la documentacién
completa para una nueva valoracién de los ingresos computables y proceder al célculo de la cuota
mensual. A estos efectos, no se entendera como modificacion sustancial los incrementos normales
anuales de pensiones o rendimientos del trabajo.
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2. Anualmente, en el mes de enero, el Ayuntamiento publicara el coste de la hora y revisard la
participacion econémica de cada usuario en funcién del IPREM oficial publicado para ese ano. En caso
de que se disponga de informacién econémica actualizada de los usuarios, se procedera también a la
revision correspondiente, aplicando todos los criterios establecidos en esta Ordenanza.

CAPITULO Il

Administracién y cobro de la tasa

Articulo 19.- Solicitud.

Para hacer uso del servicio de ayuda a domicilio, los interesados formularan la solicitud por escrito,
en modelo que se facilitara por el Ayuntamiento, y completado el expediente, de conformidad con lo
anteriormente establecido y normas de régimen interior de funcionamiento del servicio, el Alcalde-
Presidente o Concejal en quien delegue acordara o denegaré la prestacién del servicio solicitado.

Articulo 20.- Acreditacién de los requisitos.

1.En el expediente habrén de figurar acreditadas documentalmente las circunstancias econémicas y
familiares del usuario a que se refieren los articulos precedentes para determinar la aportacién de cada
usuario.

2.Se establece, con caracter previo a la resolucién que apruebe la prestacion del servicio, la necesidad
de acreditar en el expediente la domiciliacién del pago, con indicacién del nimero de cuenta y entidad
bancaria, asi como el titular de la misma, sin cuyo requisito no podra acordarse la prestacién del Servicio
solicitado.

Articulo 21.- Via de apremio.

De conformidad con lo que autoriza el articulo 46.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las cantidades
pendientes de pago se exigiran por el procedimiento administrativo de apremio.

Disposicién derogatoria tnica. Derogacién.

1.Se derogan los contenidos de la Ordenanza Fiscal de la Prestacién del Servicio de Ayuda a Domicilio
en aquellos preceptos que colisionen con la ordenanza fiscal que ahora se aprueba.

2.Quedaderogada cualquier Ordenanza fiscal en todo aquello que se oponga ala presente Ordenanza
de participacién econémica de los usuarios por la prestacién del servicio de ayuda a domicilio.

Disposicién final Ginica. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entraré en vigor el dia 1 del mes siguiente al de su publicacién en el “Boletin
Oficial” de la provincia de Toledo.

Lagartera 30 de marzo de 2015.- El Alcalde, José Vicente Amor Jiménez.

N.21.-2995



